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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de marzo del dos mil veintitrés  

 

Solicita el extremo activo dejar sin efecto el auto del 7 de marzo hogaño, 

mediante el cual se designó terna de partición; así mismo informa que las 

partes están de acuerdo en el proyecto de partición por él presentado 

pero que su contraparte no pudo lograr en el término otorgado por el 

despacho la facultad expresa de distribución de bienes. 

 

El despacho, no accede a tal petición, toda vez que no se trata de una 

controversia frente a la providencia aludida que pueda entenderse como 

recurso de reposición; tampoco dentro del término concedido se solicitó 

al despacho ampliación del mismo o se puso en conocimiento la 

circunstancia de privación del demandado que ahora se alude y que es 

conocida por el despacho. 

 

Eso sí, se insta al partidor que aceptó la designación que conozca lo 

manifestado en el escrito denominado por el extremo activo trabajo de 

partición, mismo que por las razones vertidas no se tiene como tal, 

advirtiendo al partidor que deberá realizar de manera separada la 

partición que corresponda al correspondiente régimen patrimonial entre 

demandante y causante y la que corresponda a la sucesión ilíquida de 

éste. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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